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Resolución Administrativa dB Adjudicación No
P,{tcD/004/2024

AEV-CB.DC 006/24 (l ra. Convocatorial

Cochabamba, 04 de m¡zo del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del arlículo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comun¡tarial y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de v¡v¡enda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados de linanciam¡ento,
basándose en 106 principios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07i 1990, de Adm¡n¡stración y Control Gubernamentales, determ¡na
que: E Sislema de Admin¡strac¡ón do B¡en6s y Seruiclos eslab/ecerá la forma de contntación, maneh y d¡spos¡cién de
blenes y seryiclos. Se su./efárá I /os s/gulenfes preceptos: a) Previamente ex¡g¡rá la d¡spon¡bilidad de los iondw que
comprcmete o del¡nirá las condic¡ones de tínanc¡amiento rcqueida ; diferenc¡ará las atibuc¡ones de solicitar, adoizat el
¡nicio y llevar a cabo el proceso de contralac¡ón: s¡mpl¡f¡caá los trán¡tes e ¡dent¡f¡cará a los responsabies de ,a decislór) de
contntac¡ón con elac¡ón a la calidad, opodunidad y compelitiidad del prcc¡o del sumin¡stro, ¡ncluyendo /os efectos de los
téminos de pago.(...)'.

Que, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2CCg, Normas Bás¡cas del Sistema de Adminislrac¡ón
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y admin¡skat¡vo, que regula la contratac¡ón de b¡enes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sisternas establecidos en la Lef I'1.
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatai de VivienCa como institución
pÚblica descentral¡zada de derecho público, ccn personalidad jur¡dica, autonomia de gestión adminiskativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del fulinisterio de Obras Públicas, Servicros y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacionai de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 181A312015, aulonza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEV|V|ENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, material de conskucc¡ón y serv¡cios de consultor¡a, destinados a diseñar y/o
eiecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡v¡enda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades lerritoriales autónomas. El procedirnientc para la conkatación directa y la reglarnentación
especiñca, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa No 010/2022 de 0710312022, aprobó el "Reglamento para la Contratac¡ón
Diecta de Obras, Adqu¡sición de Matedal de Consirucc¡ón y Seru¡cios de Consultor¡a para D¡señat y Ekcutar Progra¡nas
y Proyeclos Eslatales de Vivienda' y el'Pnced¡m¡en¡o para la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de
Construcc¡Ón y Sevicios de Consulloría para D¡señar y Ejecutar Prognnas y Pmyeclos Estatales de Viv¡enda'

. Que, el incjso 0 del parágrafo lll delarticuto 26 del precitado Regtanrento, estabtece entre okas funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Elabarar e! liíorne de Evaluación y Recomendación de
A1JUDICACION o Üeclaratoia Des¡ella. y en caso ,ecesar,o el lnforme de conptemenlac¡ón o suslentac¡ón para su
renlsión al RCD'.
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Oue, los incisos d) y 0 del parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para ia Contrátaclón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Conslrucción y Servicios de Consultoria mediante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota
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Expresa, establece entre las princ¡pales frinc¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las Ce' "1...) d/
Aprobar el lnlono de la Con¡sión o Rosponsahle de Evaluac¡ón y Calil¡cación y sus recomendac¡ones ( . . .)' y "( ) f)

ADJUDICAR o Decla@r Desieda la conlratación de obras, adqu¡sic¡on de mateial de conslrucción y servlcios de
consultoría, mediante Resolución Adm¡nistrativa o Nota E\presa (segi.tn coffesponda)'

Que, el ¡nforme de Evaluac¡ón y Rec¡mendac¡ón AEi'i DIR.CEA,/AiF i\Fl¡l' C233/2021 .e iecna 01/0.1t2C:.1,

emitido por la Com¡sión de Evaluación y Cal¡flcación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuesta§ y lectura de prec¡os ofertados en aclo público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos lécn¡cos y
admin¡strativos presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cump!¡miento a las funciones descr¡tas en el
presente Reglamento y en aplicación al métcdo de selección y adjudicación def¡nido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicaclón o Deciarator¡a Desierta para su remis¡ón al RCD.

Que, en ese contexlo, el punto 6.'1 3, numeral g, dispone que la UNiDAD JURiOICA es ia encargada de etaborar
ei Iníome Legal y Resolución Adm¡nistrativa de Ad,udicación o C€ciaratoria Desierta para tuego visarla y renli|da al
Responsable de Co0tratación Directa (RCD) para su respectiva suscripc¡ón.

CON§iO[:f{ANfiO:

B()t.tvtA

Que, la RescluciÓn A.dministrativa de Aprobación del DCD No AiVlVl!ND.{/1lBBtuA.li lrc r)10t2024 ie iecn3
1iiC2i2A24, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documenro de Co¡katación
D¡recta (DCD) del proceso de contratación: del PRCYECIO 0E VIVIENDA lil..iEYA A,JTOCí)|¡ Sf RUCCTON El'i Ei.
l,lUNlClPlO DE CUILLACOLI-O FASE - (XXVli) 2023 - COCHABAMBA AEt/-CB-DC C06/24 il ra. Co¡vo.atoria) confcrme
lo frevisto en el inciso b)Cel parágrafo I del arliculo 2¿ del Reglamento pa.a la Contratac¡ón Direcla de Obras, Adqirisición
de Material de Construcción y Servicios oe Consuitoi'ia para Diseñar y Ejecut¿r Programas y Prcyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa N. 010/2022 de Íecha 07 tC3tZOZ2.

Oue, mediante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/ i|R.CB,¿,,'AFP..lNF/1.1'' 0230/2C?4 de ferJra
01li,3l?024,la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, designada mediante Memorárcum AEViRCDt¡i' OgOBi?A14
de feúa 23!02i?0?4, denfo del proceso de contratación, señaló que la fecha de apefura se presentó los s¡gu¡entes
proponen tes:

PROPONENIES
PRESENTACIÓN

rECHA HORA

,1

CLAYA CONSTRUCCIONES C&C 26C212C24 09:50 a.rn
:1. ASOCIACION ACCIOENTAL EFIENZA - SLI\¡NK 2d!42t2424 1ü:15 a.m

EI\IPRESA HENRY ESPINO¿A 261C22024 10:18 a rn
4 CADMUS CONSIRUCCiONES S.R i-. 26tia2c24 10 42 a.m
5 EMPRESA CCNSTRUCTORA & CONSULTORA 'VIRfUS' 26:AZ2C24 10:45 a m

Oue, la citada Comis¡ón de Evaluación y Calificación, hab¡endo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establec¡do en el DCD, producto del cuai, en cumplimiento a sus func¡ones
establecidas en el inci§o 0, parágrafo lll del articulo 26 dei Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoria parc Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estaiales de
Vivienda, aprobado por Resolución Adm¡nistrativa N' 0101?022 de 07 !O3l?022, recomienda at Responsabte de
Contratación oirecta (RCo), AD,.jUo|CAR el Proceso de Ccntratación del: pRil-\,ElTO t)E VIVtEñDA iiUEVA
AiJTO(:CÑSTRI-iCC¡CN Eñ EL tull.lfllClPlO CE QijILLAL:OLLO FAS€ , (XXyrt) 202tj - CC,L:t.tABA¡,,tBA AEV..CF.oC
Cl6i24 fta Con',ccátcria), pcf un monto de 6s. 2.t77.665 82 (Ocs if:ilon-"s Setenta y giete l,,4il S.€iscientcs SesÉnta y

Cincc con 821100 bolivianos) con un Flez, de C¡eric Cinru-^nla ('150) dias rale;rdar,c. computable desde la orden de
proceder, em¡tida por el lnspectordel Proyecto, por haber obtenido eirnayor puntaje en elpresente proceso de coniratación
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de acuerdo a la propuesta presentada y hab¡endo cumpiido con los requisitos establec¡dos en el Documento de
Contratación D¡recla (DCD), las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Relerencia.

Que, med¡ante la Hcja de Ruta l-2C24-0?978 el Responsable de Contratación Directa (RCD), rem¡tió el proceso
de conkatación, a la Unidad Jurid¡ca, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjud¡cación segün
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Califlcación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡n¡strativa N" 028/2021 de
1310712021, en apiicac¡ón Cei riciso f) del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para Ia Contratac¡ón Directa de
Obra§, Adquisición de l\,laterial de Conskucc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para Oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resotución Admlnistrativa N, 010/2022 de fe cha 0710312022.

RESUELVE:

Articulo 1o.- APROBAR el ¡nforme AEV/DlR.CBAi{FP-lliFil.l' C?39i20?1óe techa0l/C3/2024, de ta Comrsión
de Evaluac¡ón y Calilicación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establec¡do en el Documento de Conbatación Directa DCD, con código de PRC¡/ECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUIOCONSTRUCCION EN EL MUI.;IÍ]IPIO D: OUILLACC:I.LO FASE iXXVII) 2023 -
COCHABAI,,IBA AEV-CE-iC 006/24 ('1 ra. Cc¡vocarcrá).

Artículo ?.. Adjudicar el proceso de contratación del pFrilyECTaJ DE vIVIENDA NUEV¡\
AI-iTOCCI'ISTRLICCION EN EL ¡/UNICIPIO DE QU|LLACOLIO FASi . íXXVII) 2C23 _ COCHABAMBÁ AE\,LCB-OC
0aoi24 il,ra convocaloriai. ar proponente cADMUs cor,rsrRuccrot{Es's.R.L, fo, a ,onü a.t : o;i oai¿ilc.,
l'liliones Setenta y S¡ete l,lii Seiscienlcs Sesenta y Cinco ron AZ 1OC bolivianes) con un plazo de Cienio Cincuella (15(])
d¡as calendaric, cons¡derando que el proponente cumple de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnicas/Términos de
Referenc¡a contenidos en el oocumento de Contratación Directa.

Artlculo 30.' Se dispone la Notificac¡ón de Adjud¡cación al proponente adjudicado via personal y/o correo
eleckónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Coctabamba
Registrese y Comuniquese.

RESPONSABLE D
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